
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 295/2009 
á, 31 julio de 2009 

El Oficio de Secretaría General No. 845/2009 del 29 de junio de 2009, a través del mal el H. 
Alcalde Municipal se dirige tmte el Presidente del H. Concejo JVTuJzicipal, señalando que a los 
filles del nu1neml Ll del artículo 12 de la Ley. No. 2028 de Munici¡mlidades, remite a 
collocimie11to y considerncióll del Plenario, el "CONVENIO DE APOYO ECONÓMICO 
ENTR.E EL HOGAR CASA lV1AÍN Y RENACER, Y EL GOBiERNO MUNICIPAL DE 
SANTA C/� UZ DE LA SJEI\RA No. 010/2009", a favor de los 11irlos, rzdolesce11tes y jóvenes e1z 
situación de riesgo físico y moral de nuestro lV111nicipio. Se adjunta la comwzicación intenza 
OMDH. DGAG. CI. No. 357/2009 y todos los a1Itecede11tes ínherelltes al proceso de 
con tm tación. 

CONSIDERANDO, 

Que: la Directora de la Direccióll de Género y Asuntos Genemcio11ales, Lic. Maria Rosa 
Valencin Plaza, a través dP ln comunicación interna OMDH/DGAG C1 No. 357/2009 del 22 
de junio de 2009, se dirige al Almlde Municipal, remitiwdo la mrpetn para firma del CoJtuellio 
y solicitando la suscripción del núsnw, pam su. posterior y correspondiente re111isión al H. 

Collcejo Municipal. Ln ejecutivn informa: Que, el Gobierno Mnnicipal conjuntamente con la 
Dirección de Género y Asuntos Genemcio11ales, con el apoyo del Hognr Cnsa Maín y Renacer, 
·uiene trabajando desde hace varios aFios atrás co/l las nillas y adolescentes de nuestro 
Municipio, r¡ue se encuentran en situación de riesgo, físico y mornl. Que, el Hogar Cnsa Maíll 
y Renacer, es ww institución sin fines de lucro que presta su.s servicios a la comunidad para el 
fortalecimiento de la familia, con los nilzos y ndolescen tes, brindando una atención in legra! en 
alimentación, salud y edumción dando 1m enfor¡ue Ílrtegmd.or e incluyente. 

Que, el lnfimne Técnico de fecha 22 de junio de 2009 elaborado por Carola Landi-uar Suárez, 
abogada de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia OlVJDH; w el r¡ue se seilala que el Hogar 
Casa Maín y Renacer desde hace varios mzos 7'iene trabajando con lliiias y adolescentes que se 
encuentran en situación de riesgo de nuestro Mzmicipio y éste m'io ha solicitado !lltC7.iamente la 
aprobación del Cmruenio referido. El mismo que tiwe entre sus objetit,os el fortalecinriellto de la 
familia, brindar protección integra/a los nÍizos y adolescentes del Municipio de Santa cruz de In 
Sierra conjuntamente con la Dirección de Género y Asuntos gellemcionales, de acuerdo al 
artículo 196 llumemles 9, 1 t 12 y 15 del Código Nilio, Núza y Adolescente (Ley No. 2026). El 
Informe Técnico concluye solicitando la aprobación del ConPenio; también adjunta el borrador 
de ru¡uél. 

Qtle, el Gobierno Municipal rle Santa Cruz de ln Sierra, con1o autoridad representafiPa de la 
voluntad ciudadana al seroicio de la población tiene entre sus muchos objetá,os fundmnentales 
el de promm>er y dinamizar el Desarrollo Humano sostenible, er¡uitati'uo y participntivo del 
Municipio a tmvés de la formulación de políticas, pla11es, programas y proyectos concordrmtes 
co11 ln planificación del desarrollo departamental y dentro de este colltexto y ante la solicitud de 
nyudn del Hogar Casa Mnín y Renacer, el Municipio lu1 Z1islo por conveniente adoptar la 
política de prornm,er la cooperación nwrnl y material del Gobierno Municipal, przm dar 
continuidad del servicio y atención. 

Que, el Hogar Casa Main y Re11acer es una institución sin fines de lucro, con Personería 
fu rúlica de la Igles1a católlcr1, a través de la Ley No. 1644 del11 de julio de 1995 que aprueba y 
mtifim las Notas Re'uérsoles entre el Gobiemo de Boli'uia y la Santa Sede, suscritas el 3 de 
agosto de 7 993, que establece que en el á Jllbito civil el Estado Bolizriano reconoce ln personería 
jurídim de organismos dependientes de In iglesia Católica. Ln Hermmuz Gilda Morales 
Valenzuela con cédula de identidad No. 2017618 LP., es la representante legal y es reconocida 
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como tal por el Canciller de la Arquidiócesis de Santa cruz de In Sicrm, Padre RmLl Arrázoln, 
del Arzobispado de San tn cruz de In Sierrn, ell fecha 20 de febrero de 2009. 

Que, cursa w el expedimte del proceso de suscripcióll del Convenio: El oficio del 03 de junio de 
2009 del Hogar Cnsn Maín y Re11acer, fimzndo por In Directora In Hnn. Gildn Morales 
Valenzueln; a tra·ués del cunl solicitan al Gobienzo Municipal n tmvés de lll Dirección de 
Género y Asuntos Gmemcionnles, npoyo econórnico. Se adjunta el currículo de la representante 
legnl, 1-lna . Cilda Morales Valenzueln; Consta In certificación de la cédula de identidad emitida 
por lll Direccióll Nncwnnl de Identificación Personal de la Policía Nncionnl, de la Hila. Gilda 

Morales Vnlwzueln. El Certificado de No Deudor, expedido por el Oepnrtnmento de 
Contnbilidlld del Gobierno Mzmicipnl de Santa Cmz de ln Sierra, del 30 de dicie111bre de 2008. 

Progmmn de actividades. POA 2009. 

Que, el CONVENIO INTERINSTITLTCIONAL ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR CASA lvfAÍN Y RENACER No. 010/2009, 

tiene por Objeto nunnr esfuerzos entre las partes, przm el ben�ficio de las niJins y adolescentes 
que necesitan atención, brilzdando prilllertnllenfe una ncogida de protección, seguidamente 
tramitar ln rei!lserción familiar, con el widodo integral de salud, nlimCiltación y educación, 
dentro de In jurisdicción territorial del Municipio. 

Que, n frapés de la suscripción del C01tuenio, el Gobiemo Municipal de Sa11ta Cruz de lrz Sierra 
se compromete 11 npoynr eco11ómicamwte con el Monto de Bs. 35.000 (TREINTA Y CINCO 
MIL 00/100 BOLIVIANOS), a favor del Hogar Cnsn Maín y Renacer, el mismo que será 
destinado n cubrir los gastos inherentes nl lllnnfenimiwto y funcionnlniento del Hogar. 

Que, existe Certificación Presupuestaria, Preventivo No. 00400, Pnrtidn No. 71600 (Do11acióll 
n instituciones privadas sin fines de lucro), presupuesto que será desembolsado con preferencia 
a través de la Partida No. 26990 (Otros seruicios). 

No. De Partida Descripcióu 
21200 Seruicios Básicos (Luz) 
21300 Sen,icios Básicos (A�un) 
21400 Seruicios Básicos 

(Teléfono) 
342 Productos 

Frzrmaceúticos 

Que, el Hogar Cnsn Maín y Renacer se obliga n i11terl'enir los recursos econónlicos que reciba 
de conformidad n lo establecido eH el presente Com'ellio, es decir, gastos de mantenimiento de 
seruicios co111o ser, luz, agua, teléfono y merficame11tos; durante ln Gestión 2009. El Hogar Casa 
Maín y Renncer deberá informar sobre el destino, forma y resultado del /1/nnejo de los recursos 
nwnicipales; presentar informes técnicos de ejecución del proyecto tanto de /1/edio término como 
finales; deberá preselltar descnrgos al Opto. De Contabilidad del Gobierno Municipal. 

Que, ln Dirección de Género y Asuntos Generacionales r¡uedn encargada de ln fiscalización, 
co11trol y evnluació11 sobre ln correcta inversión rfe los recursos municipales, debiendo iuformar 
11 la Oficialín Mayor de Oesnrrollo Hu numo. 

. 

CONSIDERANDO, 

Que, la nuevn Constitución reco11oce y co11sti tucionali zrz los Derechos de la NíFi.ez, 
Adolescencia y ]w'ell tud, en su artículo 58 establece r¡ue se collSidera 11 il111, ni1io o ndolescen fe a 

torta perso11a me11or de edad. Las 11iñns, niiios y adolescentes son titulares de los derechos 
reconocidos e/l la Collstitución, con los limites establecidos en ésta, y de los derechos específicos 
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inherentes n su proceso de rfesnrrollo; n su identidad étnica, sociocultural, de género y 
genemcio11nl; y n In satisfacción de sus necesirlades, illtereses y nspirnciones. 

Que, el artículo 59 de In norma constituciOJzal seiinln que: I. Todn n iiin, niiio y ndolescellte tiene 
derecho n su desarrollo integral . V. El Estado y ln sociedad gnmntiznráll la protección, 
promoción y actá>n participacióll rle lns jó1>e11es y los jóvenes en el rlesnrrollo productivo, 
político, socinl, económico y cultumt sin discriminaCÍÓil algunn, de ncuerdo con ln ley. 

Que, en correspondencia elnrtículo 60 rlc ln Constitución, sostiene que es deber del Estnrfo, In 
sociedad y la fizmilin. garan tizar ln prioridad del interés superior de la niiia, ni(io y ndolescente, 

que comprende In preeminencia de sus derC'clws, la primacía en recibir protección y socorro eJL 
walr¡uier circunstrmcin, ln prioridad eH la ntel lción de los servicios públicos y priuados, y el 
acceso a una administración de justicia pronta, oport una y con asistencia de personal 
cspeci n lizndo. 

Que, el pnnígrafo 1 del artículo 5 de la Ley No. 2028 de Municipalidades, establece que In 
Municipalidarl y su Gobierno Mwzicipnl tienen como finnlidnd contribuir a la satisfacción de 
las necesidades colectit>ns y gnrantiznr la integración y pnrticipación de los ciurladanos eil In 
pltmijicnción y el desarrollo humano sostenible del Municipio. 

Que, el pnrágrnfo ll riel artículo precitado rle In Ley de Mwricipnlidndes, establece que el 
Gobienzo Municipal, COliJO nutoridnd representnti"un de In volwztnd ciudndnnn nl servicio de la 
población, tiene los siguientes fúLes: 1. Promm>er y dina 111iznr el desarrollo 1Iuma1zo sostellible, 
equitati'uo y pnrticipntim del Municipio, a trnvés de la formulación y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos concorda!ltes con la planifimción del desarrollo departmnentnl y 
nacional. 2. Crear condiciones parn nsegu.rnr el bienestar socinl y material de los habitantes del 
Municipio mediante el estnblecirniento, autorización y regulación y, cuaiUio corresponda, la 
nduúnistracióll y cjecuciól! rfirectn de obras, servicios públicos y explotaciones mullicipnles. 

Que, el artículo 7 de la antedicha Ley de Municipalidades establece entre sus princip ios rectores 
el principio de concurrencia, por el Cllnl el Cobiemo Municipal podrá ejercer sm competencias 
en unión o e /l relación directa con otras autoridades o entidades territoriales públicas y 
pri<>adas, desconcentmdns, descentrnlizndns y regulatorins, en el 11/nrco del Plnn de Desarrollo 
Municipal. Su actuación no se prolongará nuís nllá del límite fijado por la nwteria 
correspondiente 

Que, el null/em/ 4 del parágrafo I del artículo 8 rlc la Ley de Municipalidades que seilala entre 
lns competencias del Gohierno Municipal la de promm1er la participación del sector privado, de 
lns tzsociacioncs y fundaciones y otras en tidadcs sin fines de lucro en la prestación de seruícios, 

ejecución de obrns públicas, explotncio llcs municipales y otras ncti1>idndes de interés del 
Municipio . 

Que, el numeral 20 del parágrafo l del artículo precitado establece In competencia municipal de 
promover y desarrollar programas y proyec tos sostenibles de apoyo y fortalecimiento a In 
unidad de ln fanúlia, n In integración social y económica generacional, a la defensa y protección 
de la ni (iez y adolescencia. El numeml 22, que sefiala la co1npetencia municipal de contribuir 
pnm In otorgnción de prestaciones de salud 11 la niiiez, n lns mujeres, a la tercera edad, 11 los 
discapacitados y n la población en general, 111ediante 1necanismos privados y públicos de 
otorgamiento de cobertllras y asu11ción de riesgos colectivos . 

Que, el numeral 33 riel artículo 44 de la Ley de Municipnlidndes, que seiialn la atribución del 
A lcalde Mzmicipnl de suscribir contratos en no111bre del Gobierno M unicipal de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley. 

Que, el 11 u meral 11 del nrtínllo 12 de In m is111n norma nwn icipal, que súialt1 como atribución 
del H. Conceio Municipal In rle nprobnr o rechazar com>enios, colltrntos y concesiones de obras, 
seruicíos públicos o explo taciones del Municipio e!lun plazo máximo de quince (15) dins. 
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Que, el Código Niiio, NiJ1a y Adolescente nprobrzdo a tmvés de la Ley No. 2.026, en su rzrticulo 
2 establece que se co11sidcra niño o nifw a todo ser lzurnano d.esde su concepcú)¡z hasta cu111plir 
los doce a� los y adolescentes desde los doce a los dieciocho años de edad e u mplidos. En los casos 
expresame11te ser/alados por Ley, sus disposiciones se aplicará11 excepcionrzlmente a personas 
entre los dieciocho y ·ueintiún m1os de edad. 

Que, el artículo 5 de la precitada Ley, señala que los ni/ios, nÍJ1as y adolescentes, conw sujetos 
de derecho, gozan rle todos los derechos fundamentales y garantías constitucionales inherentes 
a toda persona, sin perjuicio de la protección integral que instituye este Código. Además, es 
obligación del Estarlo rzsegumrles por Ley o por otros medios, todas las oportz111idarles y 
facilidades tanto rz mujeres COl/lO a varones, con el fill de garantizarles su desarrollo i11tegral en 
condiciones de igualdrzd y equidad. 

Que, el artículo 8 del Código Ni/io, Niiia y Adolescente determinrz que torio niiio, niña y 
adolescente tie11e derecho a ser rzte11dido con prioridad por las autoridades judiciales y 
rzdm in istrati'uas. 

Que, el articulo 189 riel mismo Código seiirzla que lns políticas de protección col!siderarán ln 
situación de los niiios, nilias o adolescentes en fornw ge11eral y, e11 particular, la siturzción rle 
riesgo social r¡ue ame11azare a éstos por el incumplimiento y 11iolación a sus derechos. El 
artículo 190, a la letra dice, que los Gobiernos Municipales cumplen las funciolles de 
protección a la niñez y adolescencitz en representación del Estarlo y In Sociedad a trm,és de las 
Conzisiones Municiprzles y las Defensorías de la Núi.ez y Adolescencia. 

Que, el articulo 191 del mismo Código instruye que lrzs políticrzs municipales de protección y 
defmsa seguin1n las siguie11tes estrategias: 1. Co11tar con la asignación y rnanteni111iellto 
suficiente y necesario de fondos en cada municipio para su ejemción; 2. La creación rle una 
Cornisión Municipal de la Nillez y Arl.olesce11cia en carla Mu11icipio, C0/110 órgano consrLltiz1o y 
fiscalizador rle las ncciones municipales e11 el área rle la niñez y adolescencirz; y, 
3. FunciolllmlÍellto de Defensorías de ln Niñez y Arlolescencirz, como instancia promotora y 
d�fensom de los derechos; 

Que, el artimlo 5 de la Ley No. 1178 rle Administración y Control Gubemarnelltrzl, que 
establece que "Toda persona no comprendida en los artículos 30 y 40, cualquiem sea su 
naturaleza jurídica, que reciba recursos del Estarlo przm su inversió11 o funcionamiento, se 
beneficie de subsidios, sulTuenciones, 7.JCntajas o exellciones, o preste servicios públicos no 
sujetos a la libre co111pefellcia, según la reglrzmen tación y con las excepcio11es por cuantía r¡ue la 
mis111a seiirzle, inforlllar!Í a ln entidad pública competente sobre el destino, jor111n y resultados 
del ma11ejo de los recursos y privilegios públicos y le presel!tar!Í estados fi11a11cieros debidrzmente 
auditados. Tn111bién podrá exigirse opinión calificada e independiente sobre ln �fectivirlad rle 
algunos o todos los sisternrzs de arl111inistraciól! y control r¡ue utiliza". 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Snl!ta Cruz de la Sierra e11 uso de las legítimas y 
especificas atribuciones, conferidrzs por la Co11stitución Política del Estado, ln Ley No. 2028 de 
Municipalidades y de111ás nor111as 11igentes en sesión ordinaria de frclza 31 rle jlllio de 2009, 

dicta la s1·guiente: 

RE S O LUCIÓ N 

Artículo Primero. Se aprueba la suscripción del CONVENIO JNTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GOBIERNO MUNICiPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA )'EL HOGAR 
CASA MAÍN Y RENACER No. 010/2009, por el lllonto de Bs. 35.000 (Treinta y Cinco Mil 
00/100 Bolivia/los), e11tre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sinra, legalmente 
represe1ztrzdo por el H. Alcalde Municiprzl, el lnge11iero Percy Femánrlez Aiiez, con cédula de 
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identirirzd No. 315071 LPZ; y, el HOGAR CASA MAÍN Y RENACER, representado 
legalmente por In Hnn. Gildn f11és Momles VnlcllZILC!rz, con cédiLla de iriclltidad No. 2017618 

LP. 

Artículo S eguudo. El Ejewti'uo Mllnicipal queda encargrzdo riel curnp!illliento de In presente 
Resol ucióll MuJLicipal. 

REGÍS TRES E1 COMUNÍQUES E Y CÚMPLAS E. 

Lic. DAE� �ldrz Muiioz Calque 
CONCEJALA S ECRETARIA 

Sr. Hugo Euri,¿ttimbmnn 
CONCEJAL PRES IDENTE 
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